
Ley seca al 20% por uso de suelo en Milpa Alta
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En la delegación Milpa Alta no existen antros, bares y cantinas, gracias a su uso de suelo, por
lo que la ley seca, derivada de la jornada electoral, se aplicará en un 20 por ciento. Esta
medida no tendrá impacto, informó la demarcación, debido a que ...Leer todo el artículo »
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